
SECRETARIA.- Palmira, (V.), 27-junio-2023. A despacho de la señora Juez la presente acción 

de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Georgina Manchabajoy Ahumada C.C. N° 27.287.298 

Accionando:  Nueva E.P.S. e IPS Vivir El Cerrito (V.) 

Radicación:  76 520 31 03 002 2023 00104 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora GEORGINA MANCHABAJOY AHUMADA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 27.287.298, actuando nombre y representación propia, interpone acción de 

tutela contra la NUEVA E.P.S. e I.P.S. VIVIR de El Cerrito (V.), por considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales a la SALUD  y a la VIDA DIGNA reconocidos en 

la Constitución Política de Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas de la Nueva EPS a la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO 

GAVIRIA gerente regional suroccidente y representante legal y al doctor GABRIEL 

EDUARDO MERCADO PÉREZ director Zonal Palmira (V). Lo anterior dado que, según 

verificación hecha en medio virtual, hubo cambio de funciones en esa entidad. 

 

Cabe agregar que, obedeciendo lo dispuesto por el superior funcional de esta juzgado, a 

saber el Tribual Superior Sala Civil-Familia de Buga (V.), M.P. BÁRBARA LILIANA 

TALERO ORTIZ , según auto N° 085 del 20 de junio de 2023, proferido dentro del radicado 

76-520-30-03-002-2023-00062-01, se vinculará de oficio al MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL representado por el doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO 

MARTÍNEZ, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD representada por el 

doctor ULAHY DAN BELTRÁN LÓPEZ y a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN en la persona de la doctora MARGARITA CABELLO BLANCO. 

No se convocará a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES” dirigida por el FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN en 
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atención a la información reiterada allegada en acciones similares previas en las cuales se 

da cuenta que no tiene injerencia en situaciones de hecho como la acá planteada.  

 

Adicionalmente, como quiera que la accionante hizo acopio del artículo 7º del  decreto 2591 

de 1991, se accederá a la MEDIDA PROVISIONAL, por cuanto del escrito de tutela   se 

desprende que es la accionante es una señora adulta mayor (63 años), donde manifiesta 

que requiere que se le haga entrega inmediata del medicamento SOLIFENACINA 

SUCCINATO 10 MG, 1 TABLETADIARIA POR SEIS MESES. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la señora 

GEORGINA MANCHABAJOY AHUMADA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

N° 27.287.298, contra la NUEVA E.P.S. e I.P.S. VIVIR de El Cerrito (V.), representada 

por SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA gerente regional suroccidente y 

representante legal y al doctor GABRIEL EDUARDO MERCADO PÉREZ director Zonal 

Palmira (V)., por considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la a la SALUD  y a 

la VIDA DIGNA reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR en calidad de integrantes de la parte accionada: al MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL representado por el doctor GUILLERMO ALFONSO 

JARAMILLO MARTÍNEZ, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

representada por el doctor ULAHY DAN BELTRÁN LÓPEZ, a la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN en cabeza de la doctora MARGARITA CABELLO BLANCO. 

 

TERCERO: ORDENAR a los representantes de la entidad accionada en este asunto NUEVA 

E.P.S. y vinculadas MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, a la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, a la PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, que dentro del término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que 

se reciba la notificación de este auto, manifiesten lo que considere pertinente con relación 

a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  
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CUARTO: PRUEBA: Téngase como pruebas las aportadas por la accionante con el libelo 

de tutela. 

 

QUINTO: PRUEBAS DE OFICIO: ORDENAR a la parte accionada, que dentro del 

término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación del 

presente auto se sirva manifestar porque se está omitiendo la entrega oportuna del 

medicamento requerido e indicado por la accionante en su memorial de tutela? Dirán 

además lo que consideren pertinente con relación a la presente acción de tutela, en cuyo 

término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes. 

 

SEXTO: ORDENAR como MEDIDA PROVISIONAL a la NUEVA EPS que de manera 

inmediata haga entrega del medicamento SOLIFENACINA SUCCINATO 10 MG, 1 

TABLETADIARIA POR SEIS MESES a la señora GEORGINA MANCHABAJOY 

AHUMADA quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 27.287.298, para proteger 

los derechos fundamentales a la salud y  a la  vida digna de la accionante, siendo de cargo 

de la NUEVA EPS hacer entrega del mismo en la cantidad indicada por el médico tratante 

adscrito a su red prestadora de servicios. Lo anterior so pena de incurrir en desacato y 

ser sancionado multa y privación de la libertad conforme al artículo 52 del 

decreto 2591 de 1991. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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